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PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL  

 

 ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO DE OFICINA PARA EQUIPAR LOCALIDADES DEL 

PODER JUDICIAL A NIVEL NACIONAL. 

 

REFERENCIA: LPN-CPJ-08-2022. 

 

CIRCULAR NÚM. 02 

 

FE DE ERRATAS EN CIRCULAR NÚM. 01 

 

Fecha: 05 de agosto de 2022 
 

 

El Poder Judicial de la República Dominicana, en el marco del procedimiento de licitación 

pública nacional para la Adquisición de mobiliario de oficina para equipar localidades 

del poder judicial a nivel nacional, Referencia: LPN-CPJ-08-2022, actuando de 

conformidad con lo establecido en el numeral 11 de los pliegos de condiciones, tiene a bien 

responder las preguntas por parte de los oferentes interesados, recibidas de manera oportuna 

y en tiempo hábil según el plazo establecido en el cronograma de actividades (copiadas 

textualmente de la manera en que fueron recibidas).  

 
Hacemos la aclaración de que la circular número 01 queda sin efecto siendo 

válidas las respuestas contenidas en esta circular. 

 
SECCIÓN I- PREGUNTAS DE CARÁCTER TÉCNICO. 

 

Las preguntas de carácter técnico respondidas por los peritos se encuentran anexas al presente 

documento, el cual consta de una (1) página. 

 

 

SECCIÓN II- PREGUNTAS DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO. 

 

Las preguntas de carácter administrativo se encuentran anexas al presente documento, el cual consta 

de una (1) página. 

 
 

Atentamente, 

 

 

Yerina Reyes Carrazana 

Gerente de Compras 
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PREGUNTAS Y RESPUESTAS DE CARÁCTER TÉCNICO DE ÁREA 

 
ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO DE OFICINA PARA EQUIPAR LOCALIDADES DEL 

PODER JUDICIAL A NIVEL NACIONAL. 
 

 

Referencia: LPN-CPJ-08-2022. 

 

 

Pregunta  

 
1. Confirmar sí tienen asignado el presupuesto por ítem.  

  

El presupuesto no posee un monto por ítem asignado. 

  

2. ¿En el set de espera del Ítems 5 la estructura metálica puede ser en color plateado? 

 

El ítem que indica set de espera es el No. 1, y debe ser del color especificado. El ítem 5 corresponde 

a SILLAS ORTOPÉDICAS. 

  

3. Favor confirmar las medidas de los sets de espera para el ítem 1. 

 

Las medidas requeridas en el ítem No. 1, correspondiente a las BANCADAS PARA 3 PERSONAS 

están descritos en las especificaciones técnicas, de modo que sugerimos dirigirse al documento para 

cualquier detalle. 

  

4. Para el ítem la mesa de trabajo favor suministrar imagen o foto para la conducción de 

cable. 
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5. Para el ítem 7 archivo modular que menciona una la altura es de 36", creemos que es 

un error porque lo normal es de 26" de alto para poder trabajar debajo de las mesas de 

trabajo favor confirmar. 

 

Ver dimensiones en el pliego de condiciones.  

 

6. Para el ítem 6 existen alguna tolerancia con las medidas del respaldo (0.70) de los 

sillones semi-ejecutivos? 

 

Ver dimensiones en el pliego de condiciones.  

 

 

 

 

Atentamente:  

 

 

 

 

 
  Arq. Ruth Velazquez                   Arq. José Goris              Arq. Cindy De León 

Arquitecto         Delineante                       Delineante 

 

 

 

 

 

 

Arq. Rocío Altagracia 

Gerente de diseño y planificación 
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PREGUNTAS Y RESPUESTAS DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO 

 

 ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO DE OFICINA PARA EQUIPAR LOCALIDADES DEL 

PODER JUDICIAL A NIVEL NACIONAL. 

 

Referencia: LPN-CPJ-08-2022 

 

Pregunta 1  

 
 

1. Favor confirmar el tiempo de mantenimiento de la oferta? 
 

 

Respuesta: Según establece el pliego de condiciones, en el numeral 20 ¨Documentación 

para presentar sobre B (oferta económica) ¨, en el punto 2 indica que la “Garantía de 

Fianza de Mantenimiento de la Oferta a favor del Consejo del Poder Judicial. La cual deberá 

ser equivalente al uno por ciento (1%) del monto total de la propuesta, impuestos 

incluidos y tener una vigencia de ciento veinte (120) días calendarios. Esta deberá ser 

presentada mediante una garantía bancaria o póliza de compañía aseguradora autorizada por 

la Superintendencia de Seguros para operar en la República Dominicana”. 
 

 

 

 

 

 

 
Atentamente:  

 

 

Yerina Reyes  

Gerente de Compras 

 
 


